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RES.EXENTA NO Üb4025

Ministerio de
Salud

DRA.MCA/ / scv

LOS ANGELES,
o < SEP 2018

VISTOS estos antecedentes: Art 26 al 31 de la Ley N°
18.834/2008, Artículo 102 DFL N° 1 de 2005, DL N° 2763 de 1979, las leyes N° 18.933 y N°
14.469, Reglamento N° 113 del 5.08.04, Reglamento N° 216 del 9.11.05; Ord. C32/3548; del
28.12.07; Política Formación y Capacitación para los Servicios de Salud/ División de Gestión y
Desarrollo de las Personas. Norma Administrativa N° 15, CBC. Resolución Exenta N° 680, del 03
febrero 2017, que aprueba Política de Gestión y Desarrollo de las Personas del Servicio de Salud
de Bio Bio. Resolución afecta N° 2 del 17 de octubre 2017; que aprueba normas de aplicación
general en materias de cumplimiento de estándares en formación y capacitación de funcionarios
públicos; Art. 21^ y 22° Letra b) de la Ley 18.834, la Resolución N° 520 de la Contraloría General
de la República; lo dispuesto en el Art. 23° del D.S 140/2004 del Ministerio de Salud, Reglamento
Orgánico de los Servicios de Salud, que fijan normas sobre facultades, el D.L 2763/79; la
Resolución Exenta N° 2460/98 de delegación de facultades, Decreto Afecto N°26 del 12.12.2017,
que me designó en el cargo de Directora de este Servicio de Salud, dicto la siguiente:

RESOLUCION

AUTORIZASE el Procedimiento y Reglamento de
Capacitación del Servicio de Salud Bio Bio de la Ley 18.834 que orientan, fortalecen y establecen
un marco conceptual único, a través de un trabajo integrado y de permanente coordinación de la
red de Capacitación
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DISTRIBUCION

Directora SS.BB

- Directores CAVRR

Directores HFYC

- Coordinadores de Capacitación CAVRR y HFC
- Jefe Dpto. Subdireccíón de RR.FF y Financieros SS.BB.
- Jefe Dpto. Subdirección de Gestión Asistencial SS.BB
- Jefe Dpto. Gestión y Desarrollo de Personas
- Jefe Dptos.: Jurídica; Redes; Dgci; Apoyo y Control de Gestión; APS; Gestión Pública;

Planificación Sanitaria; RRFF; DAI; TIC ; Recursos Financieros; Calidad de Vida; Gestión de
las Personas, Calidad de Vida; Desarrollo de las Personas

- Presidentes: Fenats Histórica, Fenats Regionalizada; Fenpruss, Fentess; Asenf.
- U. de Capacitación
- Of. de Partes

Subdireccíón de RR.HH.

Dpto. Des. de las Personas
U. de Capacitación
Fono Red Minsal 432463 - 432460



OBJETIVO:

Estandarizar procedimiento que regula el proceso de Capacitación en el Servicio de
Salud Biobío, con todos los establecimientos dependientes.

OBJETVOS ESPECIFICOS:

Promover la Gestión de Capacitación descentralizada y participativa,
fundamentada en criterios técnicos.

Garantizar el cumplimiento efectivo del derecho ai acceso a la
Capacitación.
Velar por la participación efectiva de los Directivos en la definición estratégica
de la Capacitación.
Garantizar la administración eficiente de los recursos de Capacitación y la
transparencia de sus procesos.
Garantizar la oportunidad y la calidad de la información sobre la Gestión de
Capacitación en la Organización.
Velar por la calidad de ios procesos de Capacitación y la evaluación de la
apiicabilidad en el puesto de trabajo.
Contribuir al desarrollo de competencias que faciliten en ios funcionarios/as
eficiencia y calidad en el desempeño de sus funciones.
Colaborar con la Promoción del personal asociada ai mérito funcionario acorde
ai sistema de Carrera Institucional.

Abrir oportunidades de participación y promover el compromiso de ios/as
funcionarios/as en torno a su propio perfeccionamiento.

ALCANCE:

Este procedimiento se aplicará a ios funcionarios y funcionarlas de los
establecimientos dependientes de toda la red del Servicio de Salud de Bio Bio, titular;
contratada y honorarios.

Se deja establecido que los titulares y contratados, tendrán prioridad sobre los
contratos honorarios.

NORMATIVA VIGENTE:

• Ley N® 18.834/08, Estatuto administrativo, del artículo 26 al 31 sobre materias
de Capacitación, establece la obligatoriedad de estructurar programas de
Capacitación para ios funcionarios de los Servicios Públicos.

• Ley de Autoridad Sanitaria/ Artículo 102 DFL N° 1 de 2005, que fija texto
refundido, coordinado y sistematizado del DL N° 2763 de 1979 y de las leyes N®
18933 y N® 14.469 que vincula la Capacitación a la Promoción, Carrera
Funcionarla y pago de asignaciones en ios siguientes Reglamentos:

• Reglamento N® 113 del 5.08.04, para el personal de la Planta de Profesionales
ubicados entre el 17® y el 11®, que deben acreditar al cumplir 3,6 y 9 años de
Servicio.



PROCEDIMIENTO DE CAPACITACION SERVICIO DE SALUD BIOBÍO

INTRODUCCION:

El presente documento ha sido elaborado para orientar el desarrollo de la
estrategia de Capacitación en el Servicio de Salud, con el fin de aprovechar al
máximo el potencial de esta herramienta para dotar de mayor capacidades y
competencias de desempeño al personal, contribuyendo de esta forma al desarrollo y
mejoramiento continuo de la Organización.

Se espera que estas orientaciones establezcan un marco conceptual
orientador común, que Incluya conceptos, definiciones asociadas a las etapas del
proceso de Capacitación y ei marco regulador que regirá las acciones de capacitación
de ios funcionarios/as, tomando en consideración las particularidades de ios distintos
marcos iegaies y reglamentarios asociados a la Capacitación funcionarla.

Se hace un llamado a todos y cada uno de los Funclonarios/as de la Institución
como Jefaturas y Equipos Directivos, para que colaboren en la amplia difusión de este
procedimiento, a fin de permitir con eilo una mayor orientación respecto a ia
capacitación, como colaboración y organización conjunta con ios Responsables de la
Red Hospitalaria, para lograr una oportuna y efectiva Gestión de esta Estrategia en ia
Institución.

Principios orientadores de la Capacitación en el Servicio de Salud son:

• Equidad: Da cuenta de la priorización de Capacitación en los Grupos que más
lo requieren como de aquellos con menos acceso, desde el punto de vista
Estratégico de la Institución.

• Participación: Permite a ios Directivos, Trabajadores, Comités de
Capacitación, ser actores del proceso de capacitación.

• Pertinencia: Se refiere a la adquisición y desarrollo de conocimientos, valores
capacidades y habilidades requeridas para el desempeño en un contexto de
trabajo determinado.

• Transparencia: Aplicación de procedimientos que aseguren la objetividad de los
procesos y sus resultados considerando amplia difusión.

• Integralidad: Considera la perspectiva biopsicosocial de la persona al
momento de establecer los Objetivos y metodología a utilizar en
la Capacitación.

• Compromiso: Referido al empoderamiento de los funcionarios con el proceso
de la Capacitación y de los Equipos de trabajo de la Red de Capacitación del
SSBB.

• Caiidad: Que los resultados del desarrollo de las etapas del proceso de
Capacitación sean adecuados a las características técnicas establecidas.



Reglamento N° 216 del 9.11.05 sobre la Promoción en la carrera funcionarla a
que se refiere el Art. 102 del DFL N° 1 de 2005, basado en un
procedimiento de acreditación de competencias para el Personal de las
Plantas de Técnicos, Administrativos y Auxiliares Ley N® 18834.
Ord. C32/3548; del 28.12.07; Política Formación y Capacitación para los
Servicios de Salud/ División de Gestión y Desarrollo de las Personas.
Norma Administrativa N° 15, que regula la Constitución y funcionamiento de los
Comités Bipartitos de Capacitación.
Resolución Exenta N° 680, del 03 febrero 2017, que aprueba Política de Gestión
y Desarrollo de las Personas del Servicio de Salud de Blo Blo.
Resolución afecta N° 2 del 17 de octubre 2017; que aprueba normas de
aplicación general en materias de cumplimiento de estándares en formación y
capacitación de funcionarlos públicos.

RESPONSABILIDADES:

• DIRECTIVOS (DIRECTOR Y SUBDIRECTORES)

Los directivos entregaran los llneamientos que emanan del MINSAL y la Dirección
Nacional del Servicio Civil (DNSC), en lo que compete a capacitación funcionarla y
aprobar el plan de capacitación anual. Se debe considerar para esta gestión, los líneamientos
del plan estratégico del Servicio de Salud de Blo Blo.

• SUB DIRECCION DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS

A través del Departamento de Desarrollo de Personas; se debe orientar las acciones
necesarias para cumplir con el ciclo de la capacitación en todas sus etapas, de acuerdo
con la normativa de DNSC, además de gestionar el cumplimiento de los Indicadores
que exige el MINSAL

• JEFATURAS

Deberán participar en el proceso de capacitación desde la Detección Necesidades de
Capacitación (DNC); con los funcionarlos a su cargo, hasta la evaluación de los
resultados de la capacitación y procurar las acciones y facilidades necesarias para que
sus funclonarlos/as puedan dar cumplimiento al programa local.

• COMITÉ BIPARTITO CENTRAL

El CBC central es el ente regulador del sistema de capacitación dependiente del SSBB,
de acuerdo con todas las normas jurídicas vigentes y orientaciones sobre la materia.

• COMITES BIPARTITOS DE CAPACITACION

Los CBC son aliados estratégicos para mejorar el desempeño Institucional, ya que
deben participar activamente en todo el proceso de capacitación de acuerdo con lo
estipulado por la Norma Administrativa N®15 y Normas de aplicación general en
materia de cumplimiento de estándares en la formación y capacitación de los
funclonarlos/as.



Los CBC deben promover la participación y compromiso de ios funcionarios respecto de
su propia formación y capacitación, para incrementar ia eficiencia y productividad de
las instituciones públicas. Son instancias asesoras a ia dirección del Servicio a través
del Departamento de Gestión de Desarrollo de Personas en ia preparación y aplicación
de su política y planes de capacitación y en la evaluación de la gestión de formación y
capacitación.

• ASOCIACIONES DE FUNCIONARIOS:

Las Asociaciones de Funcionarios, velarán por el cumplimiento de la difusión, la
socialización y la implementación del procedimiento de capacitación.

DEFINICIONES:

1. Formación: Actividades que tienden a proporcionar la capacidad práctica, el saber
y las actitudes necesarias para el trabajo en una ocupación o grupo de ocupaciones
en cualquier rama de la actividad económica.

2. Capacitación: Se define como el conjunto de actividades de aprendizaje, de
carácter continuo y permanente cuyo objetivo es la adquisición y/o desarrollo de
capacidades y competencias técnicas y sociales, proceso que tiene lugar durante
toda la vida laboral de las personas desde el ingreso a la desvinculación, con el fin
de promover su movilidad y empleabilidad en la Organización. El Objetivo es
actualizar y mejorar el desempeño de las personas en el trabajo, ya sea a nivel
individual o de Equipos, con el propósito de adquirir nuevas capacidades o
desarrollar las existentes.

3. Plan Trienal de Capacitación: Define los requerimientos de capacitación a nivel
macro y estratégico, que presenta el personal del Servicio en cada uno de los
Lineamientos Estratégicos. Puede haber modificación según la Estrategia Nacional
de Salud (ENS). El Plan define las prioridades estratégicas de capacitación para un
determinado período, sujetas a revisión y actualización permanentes. El Plan trienal
de Capacitación debe consolidar estas características, las que deben ser revisadas
periódicamente por el equipo de trabajo del Departamento en conjunto con el CBC.
Este plan sirve de insumo para configurar el Programa Anual de Capacitación, PAC.

4. PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION (PAC): El Programa Anual de
Capacitación, es la consolidación de las necesidades o problemas que se detectaron
en el proceso de DNC; considerando aspectos contemplados en el plan trienal.
Objetivos Estratégicos del MINSAL y SSBB.

4.1 Ciclo de la Capacitación

La Capacitación en el Servicio de Salud Bío Bío se desarrollará a través de un
Modelo integral de procesos en 4 etapas, que propone el Servicio Civil;
orientado hacia resultados, alineado a los objetivos estratégicos de la
institución; objetivos sanitarios de la década 2011-2020, programa trienal de
la capacitación y desarrollo de competencias de los funcionarios/as de acuerdo
a la DNC., y con un enfoque de mejora continua de la calidad de la
capacitación, que permita obtener resultados en los desempeños laborales
impactando positivamente en la calidad de la atención en salud.



4.2 Etapas del proceso de capacitación:
4.2.1 Detectar las Necesidades de Capacitación (DNC).
4.2.2 Planificar y Diseño Instruccional de la Capacitación.
4.2.3 Ejecución de la Capacitación.
4.2.4 Evaluación de la Capacitación; Evaluación de reacción; Aprendizaje;

Transferencia y Registro y análisis de información.
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En cada una de las etapas se deben implementar acciones de seguimiento y
monitoreo, donde participan activamente los integrantes de los CBC, jefes de
Departamentos o Servicios, Referentes Técnicos, Asesores, supervisores.

4.2.1 DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN (DNC)

Esta etapa busca determinar "el problema, necesidad o desafío", que se espera
resolver con la capacitación; que está interfiriendo en el desempeño del funcionario/a,
y que afecta el desempeño institucional. Para ello, se debe recolectar la mayor
cantidad de información y evidencias que demuestren si "el problema" puede ser
subsanado con capacitación.

Este proceso se debe llevar a cabo cada año en todos los establecimientos del
Servicio de Salud de Blo Bio, de acuerdo con las orientaciones metodológicas
entregadas por el Departamento de Desarrollo de las Personas, de acuerdo con las
orientaciones del Servicio Civil y con la participación activa de los CBC.

4.2.2 PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE CAPACITACIÓN

Proceso orientado a estructurar el Plan y Programas de Capacitación, de
acuerdo con la detección de necesidades realizada, que contribuyan a disminuir las
brechas de competencias del personal y la implementación de nuevas prácticas, que
impacten en la calidad de la atención en salud.



4.2.3 EJECUCION DE LA PLANIFICACION

Es la etapa de realización de las actividades programadas. El desafío en esta
etapa es asegurar la calidad de la Implementaclón, lo que requiere contar con una
estrategia de seguimiento y monitoreo de la capacitación, como también con una
metodología que permita realizar ajustes, con el fin de asegurar un estándar mínimo o
requerido de la actividad.

En esta etapa es fundamental contar con la participación de los referentes
técnicos de los programas, quienes colaboran con definir ios objetivos de la
capacitación, determinación de los cupos y participar activamente en los procesos
natatorios.

4.2.4 EVALUACION DE LA CAPACITACION

Deberá existir un sistema integral de evaluación de la capacitación que permita
disponer de información sobre la contribución real de la capacitación en la
organización. Se aplicarán las siguientes evaluaciones:

• Evaluación de reacción o satisfacción al 100% de las actividades PAC.

• Evaluación del aprendizaje; que hace el docente al 100% de los asistentes a la
capacitación.

• Evaluación de aplicabilidad o transferencia de lo aprendido al puesto de trabajo
a un número predefinido de capacitaciones en conjunto con los CBC de cada
establecimiento, de acuerdo con los requerimientos del MINSAL.

4.2.5 REGISTRO Y ANALISIS DE INFORMACION DE LA GESTION DE

FORMACIÓN Y CAPACITACION INSTITUCIONAL.

El registro de la Información de capacitación deberá ser permanente y
sistemático, y realizado en el Módulo de Capacitación del SIRH, con el fin de disponer
de reportes actualizados y periódicos para el control de la gestión de los procesos y
resultados, elaboración de informes que den cuenta de las metas e indicadores
comprometidos, y retroalimentación y adopción de las medidas de mejoramiento
correspondientes a disposición de todo el equipo de capacitación.



REGLAMENTO DE CAPACITACION DEL SSBB

RED DE CAPACITACION

Para el fortaiedmiento de la gestión técnica y administrativa de capacitación que
permita el logro de los resultados esperados en los establecimientos de la Red
Asistencial, se desarrollará la Red de Capacitación a través de un trabajo integrado y
de permanente coordinación.

Para el adecuado funcionamiento de la Red de Capacitación se promoverá la provisión
de personas, de equipamiento e infraestructura que requieran los respectivos equipos,
así como el desarrollo de competencias técnicas y sociales requeridas en los
encargados de capacitación y la aplicación de criterios y procedimientos de
capacitación estandarizados en la red.

Se requiere que los encargados de capacitación de los distintos establecimientos de la
familia y comunidad cuenten con los tiempos asignados para ejercer la labor
encomendada.

La Red de Capacitación está formada:

A nivel del Servicio de Salud:

• Departamento Desarrollo de las Personas donde se sitúa la Unidad de
Capacitación

• Comité Bipartito de Capacitación Ley 18.834 de cada Establecimiento HFC
• CBC Central del Servicio de Salud de Bio Bio, Resolución Exenta N°2818, del 05

de junio 2018 y Resolución Exenta N°2985 del 15 de junio 2018.

A nivel de los establecimientos:

• Unidad de capacitación del Complejo Asistencial Dr. VRR
• Coordinador de Capacitación Local.
• Comité Bipartito de Capacitación Ley 18.834

El Departamento Desarrollo de Personas; Unidad de capacitación del Complejo
Asistencial; Coordinadores de los HFC, y comités bipartitos de capacitación central y de
cada establecimiento, serán los responsables de: planificar, coordinar, ejecutar y
evaluar desde el punto de vista técnico, pedagógico y administrativo la capacitación de
los funcionarios/as del SSBB, con el fin de lograr un funcionamiento integral del
sistema de capacitación.

Es importante considerar que, en situaciones de emergencia o alta demanda
asistencial, las actividades de capacitación y formación se supeditarán a la continuidad
de la atención clínica, que es el foco de nuestro quehacer.


















